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RESOLUCIÓN N"I@.020
NPOR 1,4' CAAL SE PRORROGA EL PERMISO POR I.ACruNCIA |UTATERNA A IASRA. CINTHA CAROLINA SOSA, FUNCIONARIA CONTRATADA DEL DPTO. DEcoNTRoL INTERN0 DE L/t DIRECCIDN FINAN1IERA"

Asunción, el d, Diciembre de 2.020._

El Memorando N" 05 presentado en fecha 26 de Noviembre de 2.020,por la sra. cinthia carolina sosa, funcionaria del Dpto. de control
Interno de la Dirección Financiera, donde solicita la'frórroga delpermiso por lactancia materna, concedido conforme a lo e'xpresado en laLey N'5.508i15, adjuntado constancia médica correspondiente y otros
documentos respaldatorios, y ;

WSTO:

CoNSIDERANDo: 
Qye, el Departamento de Monitoreo y supervisión, por MemorandoDMS No39/20, remite el expediente con el informe raboral y
antecedentes de la solicitud realizadapor la recurrente, a la Dirección deGestión y Desarrollo de ras personas (DGDP), sugirierroo autorizar la
nfqoga del permiso por lacrancia de la funcioáariairiba citada, por.i
término correspondiente.

?Iq la DGDP, por providencia No 4sg/2020,de fecha 02 deDiciembre
del año en curso, remite el expediente de referencia alaDirección de
fegretaria General, a efectos de proseguir los tr¿ámir., p*u la emisión dela Resolución correspondiente.

Que, de acuerdo a la providencia citada en el prírrafo precedente, raúltima prórroga del_ permiso por ractancia ,on""üidu a la'recrrrente fueattonzada por el término de 60 (sesenta) minutos en forma diaria del03 de Agosto al02 de Noviembre de 2020.
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dispone: Extensión del permiso de lactancia: el permisá de
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RESOLUCTÓN N"4%/2.020
UPOR L.4 CUAL SE PRORROGA EL PERMISO POR LACTANCIA MATERNA A LASRA. CINTHIA CAROLINA SOSA, FT]NCIONARIA CONTRATADA DEL DPTO. DECONTROL INTERNO DE 1.4 DIRECCION FINANCIERA"...///

Que, laDirección de Asesoría Jurídica, ha expedido el Memorando DAJN' 2712020, de fecha 25 de febrero del año en curso, en er cuar
recomienda que el procedimiento para la renovación de permisos de
lactancia, sea presentado a la Direccibn de Secretaría General, en caso decontar con Dictamen vinculante previo, a los efectos de emitir
Resolución-..permiso que tendrá uná vafide z de 3 (tres) meses, con elúnico requisito que una vez transcurrido el plazo iu Áu¿." solicite la
renovación del mismo, pudiendo ser extendido hasta los veinticuatro
(24) meses de edad del menor.

Que, obra en el expediente copia del Dictamen DAJ No l l2l19, de fecha
11 de junio de 2019, por el óual la Dirección de Asesoría recomienda
conceder permiso a la sra. cinthia carolina sos4 extensión de supermiso de lactancia por el término de 60 (sesenta) *inuto, al día.

Que, de esta manera se ha dado cumplimiento a la recomendación
expresada por la Dirección de Asesoría Jurídica, por el Memorando DAJN.27/2020.

PoR TANTo: En uso de las atribuciones yfacultades, que le con/iere la Ley N" 3.7gg/10;

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGTTAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA QPTA)
NE.SAELVE:

*splA PRORR0GA..R, el permiso por lactancia concedida a la sra. cinthiacarolina sosa con c.I.c. No 4.g97.r07.-, funcionaria del Dpto. Decontrol lnterno de la Dirección Financiera, a partir der o¡ de Noviembre
hasta el 3l de Diciembre der 2,020, de conformidad a ro expuesto enconsiderando de la presente Resolución . f\
COMUNICA.R, a quienes corresponda y cumplido archi

Agr. César EsPinola
:tor Secretarla G',-noral
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